
RECURSO DE REVISIÓN
EXPEDIENTE: 771/2024.
SUJETO OBLIGADO: CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL ESTADO DE YUCATÁN.
COMISIONADA PONENTE: MAESTRA, MARÍA GILDA SEGOVIA CHAB. 

ANTECEDENTES

Fecha de solicitud de acceso:  El  trece de noviembre de dos mil veinticuatro, con el número de folio

310573424000342, en la que requirió: 

“EN VIRTUD DE QUE EL JUEZ PRIMERO DE ORALIDAD FAMILIAR EN EL EXPEDIENTE  XXXXXX
DONDE  SE LLEVA  UN  JUICIO  DE SUCESIONES  UNIDAS DE  INTESTADO  NOS  SOLICITA  COPIA
CERTIFICADA  DE  UNA  SENTENCIA  DEL  EXTINTO  JUZGADO  SEGUNDO  DE  LO  FAMILIAR  DEL
PRIMER DEPARTAMENTO JUDICIAL DEL ESTADO, SOLICITO UN DOCUMENTO QUE CONTENGA EL
NÚMERO DE EXPEDIENTE DONDE SE HAYA TRAMITADO LA SUCESION...”

 

Fecha en que se notifica el acto reclamado: El veintiocho de noviembre de dos mil veinticuatro. 
Acto reclamado: La declaración de inexistencia de la información por parte del Sujeto Obligado. 

Fecha de interposición del recurso: El tres de diciembre de dos mil veinticuatro.

CONSIDERANDOS:

Normatividad Consultada: 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, vigente a la fecha de interposición del

medio de impugnación que nos compete.

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán.

Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Yucatán.

Reglamento Interior del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Yucatán.

Área que resultó competente: El Encargado del Archivo Judicial de Concentración.

Conducta: La parte recurrente realizó una solicitud de información ante la Unidad de Transparencia  del

Consejo de la Judicatura del Estado de Yucatán, siendo que el Sujeto Obligado declaró la inexistencia de la

información; por lo que, el presente medio de impugnación resultó procedente en términos de la fracción II

del artículo 143 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

Admitido el presente medio de impugnación, se corrió traslado a la autoridad, para que dentro del

término de siete días hábiles siguientes al de la notificación del referido acuerdo, manifestara lo que a su

derecho conviniera, según dispone el artículo 150 fracciones II y III de la Ley General de la Materia; siendo el

caso,  que  dentro  del  término  legal  otorgado  para  tales  efectos  el  Sujeto  Obligado  rindió  alegatos,

advirtiéndose la existencia del acto reclamado, así como su intención de reiterar su conducta inicial.
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En  tal  sentido,  del  análisis  efectuado  a  las  constancias  que  obran  en  autos  del  presente

expediente, y de las que fueron hechas del conocimiento del ciudadano por la Plataforma Nacional de

Transparencia,  se  advierte  que  el  Sujeto  Obligado  por  oficio  número  ACJ/489/2024,  de  fecha
veintiocho de noviembre de dos mil veinticuatro, determinó declarar la inexistencia de la información

    Establecido lo anterior, en el presente apartado se procederá a establecer el derecho sobre el

cual recae la información peticionada a través de la solicitud de acceso con folio 310573424000342.

En el  artículo 6° de la  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,  se dispone lo

siguiente: 

“ARTÍCULO 6o. LA MANIFESTACIÓN DE LAS IDEAS NO SERÁ OBJETO DE NINGUNA
INQUISICIÓN JUDICIAL O ADMINISTRATIVA, SINO EN EL CASO DE QUE ATAQUE A LA
MORAL,  LA  VIDA PRIVADA O  LOS DERECHOS  DE TERCEROS,  PROVOQUE ALGÚN
DELITO,  O  PERTURBE  EL  ORDEN  PÚBLICO;  EL  DERECHO  DE  RÉPLICA  SERÁ
EJERCIDO  EN  LOS  TÉRMINOS  DISPUESTOS  POR  LA  LEY.  EL  DERECHO  A  LA
INFORMACIÓN SERÁ GARANTIZADO POR EL ESTADO. 

TODA  PERSONA  TIENE  DERECHO  AL  LIBRE  ACCESO  A  INFORMACIÓN  PLURAL  Y
OPORTUNA, ASÍ COMO A BUSCAR, RECIBIR Y DIFUNDIR INFORMACIÓN E IDEAS DE
TODA ÍNDOLE POR CUALQUIER MEDIO DE EXPRESIÓN.

EL ESTADO GARANTIZARÁ EL DERECHO DE ACCESO A LAS TECNOLOGÍAS DE LA
INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN, ASÍ COMO A LOS SERVICIOS DE RADIODIFUSIÓN Y
TELECOMUNICACIONES, INCLUIDO EL DE BANDA ANCHA E INTERNET. PARA TALES
EFECTOS, EL ESTADO ESTABLECERÁ CONDICIONES DE COMPETENCIA EFECTIVA EN
LA PRESTACIÓN DE DICHOS SERVICIOS. 

PARA EFECTOS DE LO DISPUESTO EN EL PRESENTE ARTÍCULO SE OBSERVARÁ LO
SIGUIENTE: 

A.  PARA  EL  EJERCICIO  DEL  DERECHO  DE  ACCESO  A  LA  INFORMACIÓN,  LA
FEDERACIÓN Y LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, EN EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS
COMPETENCIAS, SE REGIRÁN POR LOS SIGUIENTES PRINCIPIOS Y BASES: 
I.  TODA  LA  INFORMACIÓN  EN  POSESIÓN  DE  CUALQUIER  AUTORIDAD,  ENTIDAD,
ÓRGANO Y  ORGANISMO DE LOS PODERES EJECUTIVO,  LEGISLATIVO Y  JUDICIAL,
ÓRGANOS AUTÓNOMOS, PARTIDOS POLÍTICOS, FIDEICOMISOS Y FONDOS PÚBLICOS,
ASÍ  COMO DE CUALQUIER PERSONA FÍSICA, MORAL O SINDICATO QUE RECIBA Y
EJERZA RECURSOS PÚBLICOS O REALICE ACTOS DE AUTORIDAD EN EL  ÁMBITO
FEDERAL,  ESTATAL  Y  MUNICIPAL,  ES  PÚBLICA Y  SÓLO PODRÁ SER RESERVADA
TEMPORALMENTE POR RAZONES DE INTERÉS PÚBLICO Y SEGURIDAD NACIONAL, EN
LOS TÉRMINOS QUE FIJEN LAS LEYES. EN LA INTERPRETACIÓN DE ESTE DERECHO
DEBERÁ  PREVALECER  EL  PRINCIPIO  DE  MÁXIMA  PUBLICIDAD.  LOS  SUJETOS

2



OBLIGADOS DEBERÁN DOCUMENTAR TODO ACTO QUE DERIVE DEL EJERCICIO DE
SUS  FACULTADES,  COMPETENCIAS  O  FUNCIONES,  LA  LEY  DETERMINARÁ  LOS
SUPUESTOS  ESPECÍFICOS  BAJO  LOS  CUALES  PROCEDERÁ  LA  DECLARACIÓN DE
INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN. 
II.  LA  INFORMACIÓN  QUE  SE  REFIERE  A  LA  VIDA  PRIVADA  Y  LOS  DATOS
PERSONALES SERÁ PROTEGIDA EN LOS TÉRMINOS Y CON LAS EXCEPCIONES QUE
FIJEN LAS LEYES.
III. TODA PERSONA, SIN NECESIDAD DE ACREDITAR INTERÉS ALGUNO O JUSTIFICAR
SU UTILIZACIÓN, TENDRÁ ACCESO GRATUITO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, A SUS
DATOS PERSONALES O A LA RECTIFICACIÓN DE ÉSTOS. 
IV.  SE  ESTABLECERÁN  MECANISMOS  DE  ACCESO  A  LA  INFORMACIÓN  Y
PROCEDIMIENTOS  DE  REVISIÓN  EXPEDITOS  QUE  SE  SUSTANCIARÁN  ANTE  LOS
ORGANISMOS AUTÓNOMOS ESPECIALIZADOS E IMPARCIALES QUE ESTABLECE ESTA
CONSTITUCIÓN. 
V.  LOS  SUJETOS  OBLIGADOS  DEBERÁN  PRESERVAR  SUS  DOCUMENTOS  EN
ARCHIVOS  ADMINISTRATIVOS  ACTUALIZADOS  Y  PUBLICARÁN,  A  TRAVÉS  DE  LOS
MEDIOS  ELECTRÓNICOS  DISPONIBLES,  LA  INFORMACIÓN  COMPLETA  Y
ACTUALIZADA  SOBRE  EL  EJERCICIO  DE  LOS  RECURSOS  PÚBLICOS  Y  LOS
INDICADORES  QUE  PERMITAN  RENDIR  CUENTA  DEL  CUMPLIMIENTO  DE  SUS
OBJETIVOS Y DE LOS RESULTADOS OBTENIDOS. 
VI.  LAS  LEYES  DETERMINARÁN  LA  MANERA  EN  QUE  LOS  SUJETOS  OBLIGADOS
DEBERÁN HACER PÚBLICA LA INFORMACIÓN RELATIVA A LOS RECURSOS PÚBLICOS
QUE ENTREGUEN A PERSONAS FÍSICAS O MORALES. 
VII.  LA  INOBSERVANCIA  A  LAS  DISPOSICIONES  EN  MATERIA  DE  ACCESO  A  LA
INFORMACIÓN PÚBLICA SERÁ SANCIONADA EN LOS TÉRMINOS QUE DISPONGAN LAS
LEYES.

Como es posible advertir, el derecho de acceso a la información pública está regulado en la Ley

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como en la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán.

Por su parte en el numeral 129 de la ley General de la Materia, se establece lo siguiente: 

ARTÍCULO  129.  LOS  SUJETOS  OBLIGADOS  DEBERÁN  OTORGAR  ACCESO  A  LOS
DOCUMENTOS QUE SE ENCUENTREN EN SUS ARCHIVOS O QUE ESTÉN OBLIGADOS A
DOCUMENTAR DE ACUERDO CON SUS FACULTADES, COMPETENCIAS O FUNCIONES
EN  EL  FORMATO  EN  QUE  EL  SOLICITANTE  MANIFIESTE,  DE  ENTRE  AQUELLOS
FORMATOS  EXISTENTES,  CONFORME  A  LAS  CARACTERÍSTICAS  FÍSICAS  DE  LA
INFORMACIÓN O DEL LUGAR DONDE SE ENCUENTRE ASÍ LO PERMITA.

            En relación con el ordinal antes citado, en el artículo 3, fracción VII de la Ley General en

referencia, se señala lo siguiente:
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“ARTÍCULO 3. PARA LOS EFECTOS DE LA PRESENTE LEY SE ENTENDERÁ POR:
…
VII. DOCUMENTO: LOS EXPEDIENTES, REPORTES, ESTUDIOS, ACTAS, RESOLUCIONES,
OFICIOS,  CORRESPONDENCIA, ACUERDOS, DIRECTIVAS, DIRECTRICES, CIRCULARES,
CONTRATOS,  CONVENIOS,  INSTRUCTIVOS,  NOTAS,  MEMORANDOS,  ESTADÍSTICAS  O
BIEN,  CUALQUIER  OTRO  REGISTRO  QUE  DOCUMENTE  EL  EJERCICIO  DE  LAS
FACULTADES,  FUNCIONES  Y  COMPETENCIAS  DE  LOS  SUJETOS  OBLIGADOS,  SUS
SERVIDORES  PÚBLICOS  E  INTEGRANTES,  SIN  IMPORTAR  SU  FUENTE  O  FECHA  DE
ELABORACIÓN.  LOS  DOCUMENTOS  PODRÁN  ESTAR  EN  CUALQUIER  MEDIO,  SEA
ESCRITO, IMPRESO, SONORO, VISUAL, ELECTRÓNICO, INFORMÁTICO U HOLOGRÁFICO;
…”

        De las disposiciones anteriores,  se advierte  que son documentos,  los expedientes,  reportes,

estudios, oficios, contratos, convenios, o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las

facultades o la actividad de los sujetos obligados, sin importar su fuente o fecha de elaboración.

Ahora bien, atendiendo la naturaleza de la información que es el deseo de la parte promovente

obtener mediante la solicitud de acceso con número de folio 310573424000342, resulta necesario realizar

las siguientes precisiones:

De manera  general,  las  personas poseen información  que  se  ubica  en  el  ámbito  de  lo  privado,

encontrando para tal efecto la protección bajo la figura de la confidencialidad en términos del artículo 116

de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, por lo que afirmar o negar la

existencia de algún procedimiento en lo Familiar promovido contra una persona identificada o identificable,

como es el caso que nos ocupa, atentaría contra la intimidad, honor y buen nombre de la misma.

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone en su artículo 6º, apartado A que,

para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal,

en  el  ámbito  de  sus  respectivas  competencias,  se  regirán  por  los  siguientes  principios  y  bases:  La

información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las

excepciones que fijen las leyes. 

Por su parte, en relación con la clasificación de la información, debe observarse que la Ley General

de Transparencia y Acceso a la Información Pública en el artículo 116, dispone que considera información

confidencial la que contiene datos personales concernientes a una persona identificada o identificable,

misma que no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella sus titulares, sus

representantes y los servidores públicos facultados para ello. 
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En esa tesitura, resulta importante traer a colación las siguientes tesis emitidas por el Poder Judicial

de la Federación:  “INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. LÍMITE AL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN

(LEY  FEDERAL  DE  TRANSPARENCIAY  ACCESO  A  LA  INFORMACIÓN  PÚBLICA  GUBERNAMENTAL) .”,  y

“DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS INTERESES

NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS.” 

De los criterios sustentados en ambas tesis, se advierte que el derecho a la información consagrado

en el artículo 6° Constitucional no es absoluto, sino que se halla sujeto a excepciones y limitaciones, entre

las que se encuentra la protección a la vida privada y a los datos personales. 

En relación con lo anterior, la Declaración Universal de los Derechos Humanos prevé en su artículo

12, que nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, su familia,  su domicilio, o su

correspondencia, ni de ataques a su honra o a su reputación. Toda persona tiene derecho a la protección

de la ley contra tales injerencias o ataques. 

Sobre el mismo tema, el artículo 11 de la Convención Americana sobre los Derechos Humanos

señala, en lo que corresponde a la protección de la honra y de la dignidad que considera: 

— Toda persona tiene derecho al respeto de su honra y al reconocimiento de su dignidad. 

— Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada, en la de su

familia, en su domicilio o en su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra o reputación. 

— Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques. 

Asimismo, el artículo 17 del Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos establece que

nadie será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada, su familia, su domicilio o su

correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra y reputación, y que toda persona tiene derecho a la

protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques.

Como se observa, el derecho a la intimidad es el derecho de todo individuo a no ser conocido

por  otros  en  ciertos  aspectos  de  su  vida  y,  por  ende,  el  poder  de  decisión  sobre  la  publicidad  de

información correspondiente a datos relativos a su persona. 

Asimismo, el derecho a la propia imagen es el derecho a decidir, de forma libre, sobre la manera

en que cada persona elige mostrarse frente a los demás. 

En seguimiento a ello, en cuanto al derecho al honor, la Suprema Corte de Justicia de la Nación

se ha pronunciado en la jurisprudencia DERECHO FUNDAMENTAL AL HONOR. SU DIMENSIÓN SUBJETIVA
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Y OBJETIVA, en el sentido de que, en el campo jurídico, es un derecho humano que involucra la facultad

de cada individuo de ser tratado de forma decorosa. 

Por lo cual, tal derecho tiene dos elementos; el subjetivo, que se basa en un sentimiento íntimo que

se exterioriza por la afirmación que la persona hace de su propia dignidad, y en un sentimiento objetivo,

que es la estimación interpersonal que la persona tiene por sus cualidades morales y profesionales dentro

de la comunidad. 

En el aspecto subjetivo, el honor es lesionado por todo aquello que lastima el sentimiento de la

propia dignidad; mientras que, en el aspecto objetivo, el honor es lesionado por todo aquello que afecta a

la reputación que la persona merece. 

Bajo  esa  óptica,  resulta  aplicable  para  el  caso  que  nos  ocupa  la  Tesis  que  lleva  por  rubro:
DERECHOS AL HONOR, A LA INTIMIDAD Y A LA PROPIA IMAGEN. CONSTITUYEN DERECHOS HUMANOS

QUE SE PROTEGEN A TRAVÉS DEL ACTUAL MARCO CONSTITUCIONAL, de la que se desprende que, con

el objeto de evitar la afectación de derechos como el honor y la reputación por la divulgación de datos o

información de una persona, debe garantizarse su adecuada protección acudiendo a la aplicación del

principio  pro homine  consagrado en el artículo 1° Constitucional, para lo cual también resulta de gran

ayuda la ponderación de las circunstancias presentadas en cada caso, en tanto que no debe olvidarse

que la  adecuada protección  de  los  derechos  en  comento  abarca  el  análisis  de  la  divulgación  de  la

conducta que ocasione la afectación respectiva y sus efectos.

Por lo tanto, se concluye que  pronunciarse sobre la existencia o inexistencia de información

relacionada con una persona fallecida, como titular de una sucesión, en relación con un expediente en

donde se tramitó el juicio de sucesión de aquélla,  como en la especie se peticiona en la solicitud de

acceso  que nos compete, constituye información confidencial  que afecta su esfera privada de aquella

persona física difunta, puesto que podría afectarse su esfera privada y su intimidad.

En  ese  sentido,  por  cuanto  hace  al  pronunciamiento  de  la  existencia  o  inexistencia de  la

información solicitada por el ciudadano, se actualiza el supuesto de clasificación establecido en el artículo

116 de la Ley General de la Materia, ya que de publicitar dicha información, se afectaría el derecho a la

privacidad de los datos personales, el derecho a la propia imagen y el derecho a la intimidad de las partes

(persona física) identificada en la solicitud de acceso que nos compete.

PROCEDIMIENTO DE CLASIFICACIÓN: 

Por otra parte, debe considerarse que, el artículo 137 de la Ley General de Transparencia y Acceso

a la Información Pública indica que, en caso de que los sujetos obligados consideren que los Documentos

o la información deba ser clasificada, se sujetarán a lo siguiente: 
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El Área deberá remitir la solicitud, así como un escrito en el que funde y motive la clasificación al

Comité de Transparencia, mismo que deberá resolver para: 

a) Confirmar la clasificación; 

b) Modificar la clasificación y otorgar total o parcialmente el acceso a la información, y 

c) Revocar la clasificación y conceder el acceso a la información. 

El  Comité  de Transparencia  podrá tener  acceso a la  información que esté  en  poder del  Área

correspondiente, de la cual se haya solicitado su clasificación.

Luego  entonces,  en  la  respuesta  que  la  Secretaría  de  Investigación,  Innovación  y  educación

Superior, diere al ciudadano a través del correo electrónico, ya que este es el medio electrónico elegido

por el ciudadano en la solicitud de acceso con folio 310572024000021, para recibir notificaciones, y aun

cuando seleccionó en dicha solicitud como medio de entrega, “la Plataforma Nacional de Transparencia”,

atento el  estado procesal que la solicitud de acceso e mérito actualmente guarda,  ya no es posible,

entregarle la información por esa vía, por lo que lo procedente es a través del correo electrónico aludido.

Siendo el  caso,  que en  la  respuesta  que  el  Sujeto  Obligado diere  a  la  solicitud e  acceso  en

referencia, tomando como base lo establecido en la presente definitiva deberá clasificar como confidencial

el  pronunciamiento  sobre  la  existencia  o  inexistencia  a  la  información,  y  por  su  parte  informar  la

confidencialidad al Comité de Transparencia, a fin que este actúe en términos de lo previsto en el párrafo

segundo  del  numeral  137  de  la  Ley  General  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  Información  Pública,

confirmado la confidencialidad del pronunciamiento sobre la existencia o inexistencia de lo peticionado en

la solicitud de acceso con folio 310573424000342.

Por tales razones, en la definitiva que nos ocupa, este Órgano Garante determina que la autoridad

al decidir declarar la inexistencia de la información no actuó conforme a derecho, pues no cumplió con lo

previsto en los artículos 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,129 y 137 de la

Ley General de la Materia, y en consecuencia, su actuar no resulta  acertado,  ya que como bien quedó

establecido en la  presente definitiva  debió darle el  debido trámite a la solicitud de acceso objeto de

estudio,  clasificando  como  confidencial  el  pronunciamiento  sobre  la  existencia  o  inexistencia  de  la

información que desea obtener la parte recurrente a través de la solicitud de acceso con número de folio

310573424000342..

Finalmente, este Cuerpo Colegiado, no enfatizará sobre los alegatos presentados por el Consejo de

la Judicatura del Estado de Yucatán, ya que a nada práctico conduciría, pues se advierte la intención de la

autoridad  de  reiterar  su  conducta  inicial.  Y  en  cuanto  a  lo  puntualizado  en  dichos  alegatos,  en  lo

concerniente a  “TERCERO. Previos trámites de Ley,  confirmar la respuesta recaída a la solicitud de
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acceso marcada con el folio 310573424000342, por encontrarse ajustada a derecho, y dar por concluido

el asunto que nos reúne, de conformidad con el artículo 150 fracciones V y VII, 151 fracción II, y 170

fracción II de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se le informa, que no

resulta acertado la confirmación de su actuar en el recurso de revisión signado con el número 771/2024,

toda vez que lo procedente en el presente procedimiento, ya analizado en el cuerpo de la definitiva que

nos ocupa, es revocar la  declaración de inexistencia  a la solicitud de acceso multicitada, por lo que se

tiene por reproducido lo analizado y estudiado en la determinación en que se actúa.

Por último, se exhorta a la autoridad que en próximas ocasiones al darle trámite a las respectivas

solicitud de acceso a la información pública cuyo contenido de información sea semejante al objeto de

estudio  en  la  presente  definitiva  y  actualice  el  mismo supuesto,  deberá  proceder  en  términos  de  lo

analizado en la determinación que nos ocupa.

Sentido: Se Revoca la declaración de inexistencia emitida por parte del Sujeto Obligado, a la solicitud de

acceso  con  folio  310573424000342,  y  se  le  instruye  a  éste  para  que,  a  través  de  la  Unidad  de

Transparencia realice lo siguiente: 

Requiera al Encargado del Archivo Judicial de Concentración, con el objeto de que clasifique como

confidencial el pronunciamiento sobre la existencia o inexistencia de la información peticionada por la

parte recurrente, ciñéndose a lo establecido en la presente definitiva;

Efectuado lo anterior, informe sobre la confidencialidad al Comité de Transparencia con la finalidad

que se de cumplimiento a lo previsto en el párrafo segundo del ordinal 137 de la Ley General de la

Materia, vigente a la fecha de interposición del medio de impugnación que nos compete.

I)Notifique al  inconforme la  respuesta  recaída  a  la  solicitud  de  acceso  en  cita,  en  términos  de  lo

establecido en el inciso que precede, conforme a derecho corresponda, de conformidad al artículo 125 de

la  Ley  General  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  Información  Pública,  esto  es,  a  través  del  correo

electrónico señalado por aquél en la solicitud de acceso con número de folio 310573424000342 para

recibir notificaciones, e

II) Informe  al  Pleno de este Instituto,  el  cumplimiento a todo lo anterior,  y  envíe las constancias que

acrediten las gestiones respectivas para dar cumplimiento a lo previsto en la presente determinación.

Plazo para cumplir e informar lo ordenado: Diez días hábiles contados a partir de la notificación de la

resolución que nos ocupa.

SESIÓN: 03/ABRIL/2025
ANE/JAPC/HNM.
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